
Departamento de Tesorería 

Objetivo 

. GUmplir-Gon-~as-nesesiflades-de-sus 
lJnlflades-Administfalivas,mediante-la-ministfaGión-de-resufSe& 

Funciones 

• Revisar- r jf, rq diariamente las cuentas 
bancarias con el fin de conocer las disponibilidades de recursos. 

• ifltBgr-ar r los ingresos por concepto con el fin de conocer el estatus 
de los ingresos a una fecha determinada. 

• Elaborar recibos de ingresos 
soporten los depósitos para su registro correspondiente. 

• Gestionar la elaboración, expedición y entrega de cheques 
warif los compromisos establecidos con los beneficiarios de los mismos. 

• Proporcionar al Departamento de Contabilidad y Control Presupuesta!, 
así-wme-al-Qepartamenle-de¼GflsulloFÍa-y-SefVicios, un reporte de pólizas de 
ingresos y egresos de las operaciones diarias para su registro contable. 

• Atender todos los aspectos relativos a la obtención de los servicios 
bancarios que requiera la operación financiera del COLPOS. 

• Apoyar con información para la elaboración de €e-laaoraf-conciliaciones bancarias 
mensuales GGntra-los-saldos-H,portooos-en--los-estados-de--Guenta-bansarios-y 
que soporten la realización de éstas por el departamento de contabilidad, para 
garant+.zar garantizando la exactitud en el registro de los recursos. 

Diseñar regulación interna en el ámbito de su competencia, para su posterior 
presentación como proyecto normativo ante el COMER l. 


